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Para los Sacerdotes y Diáconos y con el fin de compartir con los Ministros Extraordinarios 
de la Sagrada Comunión. 
 
Queridos Ministros en Cristo: 
 
Adjunto envío a ustedes correspondencia que recibí del Obispo Skylstad, Presidente de la Conferencia 
de Obispos Católicos de los Estados Unidos y una copia de la carta dirigida a él por el Cardenal Arinze, 
Prefecto de la Congregación para el Culto Divino y la Disciplina de los Sacramentos. 
 
La correspondencia refiere que la excepción concedida en el pasado a los Estados Unidos, 
específicamente en el sentido de que los Ministros Extraordinarios de la Sagrada Comunión podían 
purificar los vasos después de la comunión, ha sido cancelada y ha dejado de surtir efecto. 
 
Para hacer algo de historia acerca de esto, la Conferencia de Obispos Católicos de los Estados Unidos 
solicitó otra vez este indulto, o excepción, pero la Congregación para el Culto Divino y la Disciplina de 
los Sacramentos y el Santo Padre consideran que no es aconsejable conceder esta excepción. 
 
Tengan la bondad de leer la correspondencia adjunta. En resumen, esto significa que después de la 
comunión solamente un sacerdote, diácono o un acólito formalmente instituido pueden purificar los 
vasos. (Favor de ver los apartados 163 y 279 del IGMR (Instrucción General del Misal Romano). 
 
Sugiero las siguientes opciones: 

 
Después de la comunión, el sacerdote y/o diácono pueden purificar los vasos en la credencia. (Es 
preferible que los vasos no sean purificados en el altar, a menos que exista algún inconveniente). 
o 
La purificación de las copas por el sacerdote y/o diácono puede realizarse mientras que los vasos 
estén siendo devueltos a la credencia después de la comunión. 
o 
Los cálices y patenas pueden permanecer cubiertas en la credencia y ser purificadas por el 
sacerdote y/o diácono después de la Misa. 

 
La Instrucción General del Misal Romano sugiere que después de la comunión, los ministros y los fieles 
cumplan con un breve momento de meditación silenciosa en acción de gracias por el don de la 
Eucaristía.  
 
Por favor observen lo siguiente:  

 
1. La comunión bajo las dos especies es todavía ampliamente fomentada. De hecho, mi 
preferencia es que la comunión bajo las dos especies sea impartida en todas las misas 
dominicales y en ocasiones especiales. Esta nueva regla, en relación a la purificación de los 
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vasos, no debe ser interpretada como una disuasión a compartir el Cuerpo y la Sangre de Cristo 
con nuestros fieles en la comunión. Algunos pueden interpretar esta regal como una muestra de 
desánimo, sin embargo, no existe nada en la correspondencia por parte de la Congregación que 
pudiera dar lugar a ello. 
 
2. Los lineamientos no restringen a los Ministros Extraordinarios de la Sagrada Comunión para 
que puedan llevar los vasos después de que hayan sido purificados. Así mismo, dichos 
lineamientos no los limita a poder lavarlos después de que se haya llevado a cabo la purificación 
por parte del sacerdote, diácono o el acólito formalmente instituido. Diversas personas han 
pedido la aclaración a este respecto. Muchos han expresado su preocupación acerca de que esto 
no sea conveniente.  

 
Sin embargo, estoy seguro que podremos hacer las adecuaciones necesarias a fin de cumplir con la ley 
universal de la Iglesia y, al mismo tiempo, ofrecer significativas y jubilosas celebraciones litúrgicas para 
la gente de Dios. 
 
A fin de preparar esta transición, estoy pidiendo que esta ley se haga efectiva tan pronto como sea 
posible en nuestras parroquias locales, a más tardar el 21 de febrero del 2007, (Miércoles de Ceniza). 
Esto ofrecerá el tiempo necesario para la capacitación y catequesis de los Ministros Extraordinarios de 
la Sagrada Comunión. 
 
En caso de que tengan ustedes alguna pregunta a este respecto, por favor diríjanse a Ms. Roz Gutiérrez, 
Directora de Culto de nuestra Diócesis.  
 
Deseando a ustedes la bendición de Dios y con gratitud por su ministerio, Yo soy Agradecido en Cristo,  
 

 
 
Reverendísimo Gregory M. Aymond 
Obispo de Austin. 
GMA/lm 
Encl. 



Octubre 23, 2006 
 
 
Su Eminencia / Su Excelencia: 
 
 
Por este medio informo a usted acerca de una carta recibida por parte del Cardenal 
Francis Arinze, Prefecto de la Congregación para el Divino Culto y la Disciplina de los 
Sacramentos, en relación a nuestra reciente solicitud acerca de que a los ministros 
extraordinarios de la Sagrada Comunión le sea permitido asistir en la purificación de los 
vasos sagrados en la Misa. (Prot. No. 468/05/L).  
 
Como usted observará, el Prefecto hace notar que este asunto fue sometido a la atención 
de nuestro Santo Padre el pasado 9 de junio de este año, el cual recibió una respuesta 
negativa.  
 
Como resultado de lo anterior, será necesario informar a todos los pastores que los 
Ministros Extraordinarios de la Sagrada Comunión ya no podrán asistir con la 
purificación de los vasos sagrados en la Misa. Habiendo consultado con el Obispo 
Donald Trautman, Presidente del Comité sobre la Liturgia, me complace incluir un 
documento de apoyo llamado “Siete Preguntas sobre la Distribución de la Sagrada 
Comunión bajo ambas especies” con el fin de que pueda asistirlo a este respeto. El 
Obispo Trautman me informa que tanto la carta como el recurso serán publicados en el 
BCL Newsletter en un término de diez días.     
 
 
Agradeciéndole por la atención que se sirva prestar a este asunto, quedo de usted,  
 
 
Sinceramente suyo en Cristo, 
 
 
 
 
Reverendísimo William S. Skylstad 
Obispo de Spokane.  
Presidente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

Roma, 12 de octubre del 2006 
 
Su Excelencia, 
 
Me refiero a sus comunicados del 9 de marzo del 2005 y 30 de marzo del 2006, a través 
de las cuales a nombre de la Conferencia de Obispos del cual usted es el Presidente, 
solicitó una renovación de los indultos para los ministros extraordinarios de la Sagrada 
Comunión a fin de que pudieran purificar los vasos sagrados después de la Misa, en el 
caso de que no existan los suficientes sacerdotes o diáconos para purificar un mayor 
número de cálices que pudieran ser usados en la Misa.  
 
Al respeto, deseo comunicarle que sometí este asunto a la alta consideración del Santo 
Padre en una audiencia que me concedió el 9 de junio del 2006, habiendo recibido 
instrucciones para dar respuesta a este respecto como sigue: 
 

1. No hay duda que “el símbolo de la Comunión es más completo cuando ésta es 
dada bajo ambas especies, ya que de esa forma el significado del alimento 
Eucarístico parece ser más claro” Instrucción General del Misal Romano, n. 240; 
Catecismo de la Iglesia Católica, n. 390). 

 
2. Algunas veces, sin embargo, el alto número de feligreses que reciben la 

comunión puede dificultar el cálculo de la cantidad de vino para la Eucaristía (cf. 
Redemptionis Sacramentum, n. 102). Mojando el pan en vino con la recepción en 
la lengua siempre y en todas partes sigue siendo una opción legítima, en virtud de 
la ley litúrgica general del Ritual Romano. 

 
3. La catequesis a la gente con respecto a la enseñanza del Council of Trent 

[Consejo de Trento] (19º Consejo Ecuménico de la Iglesia Católica Romana) en el sentido de 
que Cristo se encuentra completamente presente en cada una de las especies, es 
muy importante. La comunión impartida solamente bajo la especie del pan, como 
consecuencia, hace posible recibir todos los frutos de la gracia Eucarística (cf. 
Denzinger-Schonmetzer n. 1729; Instrucción General del Misal Romano, n. 282). 
“Por razones pastorales”, consecuentemente, “esta manera de recibir la comunión 
ha sido legítimamente establecida como la forma más común en el rito latino” 
(Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1390).   

 
4. El párrafo 279 de la Instrucción General del Misal Romano establece que los 

vasos sagrados son purificados por el sacerdote, el diácono o un acólito 
instituido. El contenido de este texto como legislación ha sido clarificado 
recientemente por el Consejo Pontificio para los Textos Legislativos. Conforme a 
lo anterior, parece no factible para la Congregación poder conceder la solicitud 
de indulto de esta directriz en la ley general de la Iglesia Latina.   



 
5. Esta carta es por lo tanto una solicitud para los miembros de la Conferencia de 

Obispos de los Estados Unidos de América a fin de que preparen las 
explicaciones necesarias y los materiales de catequesis para su clero y comunidad 
laica de manera tal que la Instrucción General del Misal Romano, n 279, 
localizada en la edición típica del Misal Romano, sea observada en todos sus 
territorios.  

 
 
Con la expresión de mi estima y fraternal saludo, quedo de usted, Su Excelencia,  
 
 
Devotamente en Cristo, 
 
 
Francis Card, Arinze    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Siete Preguntas sobre la Distribución de la Sagrada Comunión bajo las Dos Especies 
 

Comité sobre la Liturgia de la Conferencia de Obispos de los Estados Unidos. 
 

Octubre 2006 
 
 
1. ¿Por qué recomendaron los Padres del Segundo Concilio Vaticano la 

distribución de la Sagrada Comunión bajo ambas especies? 
 
“La decisión del Concilio [en 1963] de restituir la Sagrada Comunión bajo ambas 
especies según la discreción del obispo, se expresó en la primera edición del Missale 
Romanum (Misal Romano): ‘La Sagrada Comunión tiene una forma más completa como signo 
cuando se recibe bajo ambas especies. Porque de esta manera de recibir se revela una 
señal más completa del banquete eucarístico. Además hay una expresión más clara de esa 
voluntad por la cual la nueva y eterna alianza se ratifica con la sangre del Señor, y de la 
relación del banquete eucarístico al banquete escatológico en el reino del Padre’”.1   
 
“Desde los primeros días de la celebración de la Eucaristía en la Iglesia, la Sagrada 
Comunión consistía de la recepción de ambas especies en cumplimiento del 
mandamiento del Señor: "tomen y coman... tomen y beban." La distribución de la 
Sagrada Comunión a los fieles bajo ambas especies fue la norma por más de un milenio 
de práctica litúrgica católica”.2 La práctica de la Sagrada Comunión bajo ambas especies 
en la Misa continuó hasta fines del siglo XI, cuando la costumbre de distribuir solamente 
la Eucaristía a los fieles bajo la forma del pan empezó a propagarse. Para el siglo XII, 
teólogos como Pedro Cantor hablaban de la Comunión bajo una especie como un tipo de 
"costumbre" de la Iglesia. Esta práctica se propagó hasta que el Concilio de Constancia 
en 1415 decretó que la Sagrada Comunión sólo sería distribuida a los fieles bajo la forma 
de pan únicamente”.3 
 

2. ¿Qué preparación por parte de los fieles es requerida antes de la distribución de 
la Sagrada Comunión bajo ambas especies? 
 
“Para los fieles que toman parte en el rito o están presentes en él, los párrocos deberán 
procurar recordarles, de manera apropiada, la enseñanza católica según el Concilio de 
Trento sobre la manera de recibir la Comunión. Sobre todo, deberán instruir a los fieles 
cristianos que, según la fe católica, Cristo, completo y entero, y también verdadero 
Sacramento, se recibe bajo una especie solamente, y que por tanto, en cuanto a los efectos 
se refiere, aquellos que reciben de esta manera, no están privados de ninguna de las 
gracias necesarias para la salvación”.4 
 
 
1 

                                                 
1 Normas Para la Distribución y Recepción de la Sagrada Comunión Bajo Dos Especies en las Diócesis de los Estados Unidos 
de América (Normas), no. 20, Instrucción General del Misal Romano (IGMR), no. 281. 
2 Sacrosanctum Concilium (SC), no. 55, Cf. Normas, no. 17. 
3. Normas, no. 18. 
4. Instrucción General del Misal Romano (IGMR), no. 281, cf. Redemtionis Sacramentum (RS), no. 100. 



                                                                                                                                                 
 
3. ¿Qué recursos pueden ayudar en esta preparación? 
 
Las Normas para la Distribución y Recepción de la Sagrada Comunión bajo dos especies 
en las Diócesis de los Estados Unidos de América5 fueron aprobadas por la Conferencia 
de Obispos de los Estados Unidos y confirmadas por la Santa Sede en el año 2002. La 
Parte I de dichas normas (Sagrada Comunión: El Cuerpo y la Sangre del Señor Jesús) 
proporciona un resumen de la doctrina de la Iglesia sobre la Sagrada Comunión la cual 
puede auxiliar en la instrucción de los ministros y fieles católicos en la preparación para 
recibir la Sagrada Comunión bajo ambas especies. De igual forma, el folleto de la 
Conferencia de Obispos de los Estados Unidos “La Presencia Real de Jesucristo en el 
Sacramento de la Eucaristía”6, puede ayudar en dicha formación. Ambos textos se 
encuentran disponibles en inglés y español, o bien, a través de las publicaciones de la 
propia Conferencia USCCB.7 
 

4. ¿Cuándo la Sagrada Comunión es distribuida bajo las dos especies, que sucede 
con los sobrantes de la Sangre Preciosa? 
 
“Cuando quede más Sangre Preciosa que la necesaria para la Comunión, y no fuese 
consumida por el obispo o presbítero celebrante, el diácono inmediatamente y con 
reverencia consume frente al altar toda la Sangre de Cristo que quede; podría ser asistido, 
si la necesidad así lo dicta, por otros diáconos y presbíteros. Cuando haya ministros 
extraordinarios de la Sagrada Comunión, ellos podrán consumir lo que quede de la 
distribución de la Sangre Preciosa del cáliz, con permiso del obispo diocesano”.8 
 
5. ¿Quién purifica entonces los vasos sagrados? 
 
Como ministros ordinarios de la Sagrada Comunión, el Sacerdote o Diácono purifican los 
vasos sagrados. El acólito instituido, de acuerdo a la naturaleza de su oficio, “ayuda al 
sacerdote o diácono a purificar y arreglar las vasos sagrados”9. En las diócesis de los 
Estados Unidos, el ministerio del acólito instituido, el cual está abierto solamente para los 
hombres, es principalmente creado para quienes se preparan a recibir las Sagradas 
Órdenes.10   
 
6. ¿Puede un Ministro Extraordinario de la Sagrada Comunión asistir en la 
purificación de los vasos sagrados? 
 
De acuerdo con la reciente decisión del Santo Padre, como fue referido en la carta del 
Cardenal Arinze el pasado 12 de octubre del 2006 (Prot. no. 468/05/L), un Ministro 
Extraordinario de la Sagrada Comunión no podrá asistir en la purificación de las vasos 
sagrados. Este ministerio extraordinario fue creado exclusivamente con el fin servir en 
aquellos casos en que no existen suficientes ministros ordinarios para distribuir la 
Sagrada Comunión, debido a la gran importancia de asegurar que los fieles tengan la 
oportunidad de recibir la Sagrada Comunión en la Misa, incluso cuando ésta sea 
distribuida bajo las dos especies. (cf. RS, no. 102). 
 



                                                                                                                                                 
 
7. ¿Qué sucede en aquellos casos en que existen muchos cálices y solamente un 
Sacerdote que los purifique?  
 
Cuando no existen los suficientes sacerdotes, diáconos o acólitos instituidos que 
purifiquen los cálices adicionales durante la Misa, la purificación puede llevarse a cabo 
inmediatamente después que la Misa haya concluido. Si tal purificación por parte de los 
ministros ordinarios resultase pastoralmente problemática, debe tomarse en consideración 
la distribución de la Sagrada Comunión bajo el procedimiento de [intinction] (mojar el 
Pan consagrado en la Sangre Preciosa) o solamente la distribución de la Sagrada 
Comunión a través del Pan consagrado.11 Los sacerdotes deben además tener en mente 
los potenciales riesgos de salud con la [intinction], especialmente en la época de gripe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
5. http://www.usccb.org/liturgy/current/norms.shtml#N_30_#N_30_. 
6. http://www.usccbpublishing.org/productdetails.cfm?PC=596. 
7. http://www.usccbpublishing.com. 
8. Normas, no. 52. 
9. IGMR, no. 192. 
10. Cf. IGRM, nos. 98, y 187-193. 
11. cf. RS. No.102    

 




